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1. PLANTEAMIENTO

La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia y acceso a la información y buen 
gobierno (LTBG), que establece la regulación básica estatal sobre la materia, dispone 
en el segundo apartado de su disposición adicional primera, titulada “regulaciones 
especiales del derecho de acceso a la información”, que:

 “Se regirán por su normativa específica, y por esta Ley con carácter supletorio, aque-
llas materias que tengan previsto un régimen jurídico específico de acceso a la infor-
mación.” 

La LTBG no desvela cuáles sean estas normativas específicas, a diferencia de lo que 
hacía el art. 37 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 26 de noviembre (LRJPAC), 
en su apartado sexto, en el que se enumeraban las materias que se regían por su nor-
mativa específica, sin referencia alguna a la supletoriedad.
 
En su apartado tercero establece: 

“En este sentido, esta Ley será de aplicación, en lo no previsto en sus respectivas 
normas reguladoras, al acceso a la información ambiental y a la destinada a la 
reutilización”. 

En la versión del Proyecto de Ley, este apartado añadía “y a la obrante en los archivos 
que no tengan la consideración de archivos de oficina o gestión”, previsión que fue su-
primida en la tramitación parlamentaria, con la voluntad de aplicar la propia LTBG a la 
información obrante en cualquier archivo, y terminar así con la regulación especial de 
los archivos que no son de uso cotidiano.

En otros trabajos anteriores he reflexionado con carácter general sobre cuál había de 
ser la influencia que la aprobación de la LTBG en la interpretación de la normativa de 
acceso a la información ambiental1 o sobre archivos2. En estas páginas me voy a cen-
trar en una cuestión particular: si las Autoridades de control son competentes para 

1 “El acceso a la información ambiental. Relaciones entre normativa general y normativa sectorial. En par-
ticular, el sentido del silencio y la garantía de la reclamación ante una autoridad administrativa indepen-
diente”,revista aranzadi de derecho ambiental, núm. 33, 2016, pp. 125-162.

2 “Transparencia: aspectos generales”, en la obra coordinada por mí Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen gobierno, Tecnos, Madrid, 2014, pp. 55-62. 
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conocer de las reclamaciones que puedan formularse contra las resoluciones sobre 
información ambiental, destinada a la reutilización o incluida en archivos. 

He de confesar, al respecto, que mi análisis parte de la extrañeza. Durante la elabora-
ción, tramitación y aprobación de la LTBG, me parecía evidente que, una vez creada 
una garantía adicional, se extendería a materias que por su relevancia social o econó-
mica tenían una regulación previa como el acceso a la información ambiental o la des-
tinada a la reutilización (en ambos casos, de la mano de la obligación de transposición 
de Directivas europeas). O que lo mismo pasaría con la información depositada en 
archivos, más tras el mencionado cambio legislativo dirigido a establecer un régimen 
único con independencia del archivo en que la información estuviera depositada. Es 
más, daba por entendido que ésa era la razón primera de la referencia a la supleto-
riedad de la normativa general sobre acceso a la información en lo no regulado en 
la normativa específica que ya se encontraba en el anterior Anteproyecto de Ley del 
Gobierno socialista y que adoptó también la actual LTBG partiendo en ese punto del 
mencionado Anteproyecto. Sin embargo, he asistido con estupor a cómo por parte del 
CTBG y de algunos Consejos autonómicos se ha interpretado que la garantía no se 
extiende a estas materias. 

El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno estatal (CTBG) fijó su doctrina general en 
torno a la aplicación de la DA1 en su Criterio interpretativo 8/2015, de 12 de noviembre. 
Pone de relieve que la única excepción a la aplicación directa de la LTBG son aquellos 
ámbitos en que existe una normativa específica que prevé y regula un régimen de 
acceso a la información, también específico, en una determinada materia o área de 
actuación administrativa. Entre estas normas se encuentran expresamente previstas 
las reguladoras del acceso a la información ambiental o la de reutilización de la infor-
mación del sector público. Pero, añade, lo son a título de ejemplo, a los que el CTBG 
añade la regulación del acceso a archivos que no tengan el carácter de gestión o de 
oficina previsto en el ámbito estatal por el Real Decreto 1708/2011, de 18 de noviem-
bre, o las disposiciones que prevén la reserva en el acceso como ocurre en materia de 
secretos oficiales o de secreto estadístico, “y algunos otros”. Por lo demás, obvia una 
interpretación general del alcance de la supletoriedad. Y, en sus resoluciones particu-
lares, sencillamente inadmite las reclamaciones, remitiendo a las vías de recurso regu-
ladas (expresa o implícitamente) en dicha normativa específica. Algo similar han hecho, 
como veremos, algunas Autoridades autonómicas, mientras que otras han adoptado la 
postura contraria, admitiendo las reclamaciones. 

Hasta el momento, sólo han llegado a las Autoridades de control casos de información 
ambiental y archivística, pero la aproximación parece extensible a la información des-
tinada a la reutilización.
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2. LA REGULACIÓN LEGAL Y LA DOCTRINA DE LAS AUTORIDADES DE CONTROL

2. 1. El acceso a la información ambiental

A. Regulación legal 

En España hubo antes una regulación del acceso a la información ambiental que una 
general digna de tal nombre, pues, como se sabe, desde 1992 estuvo en vigor el artí-
culo 37 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJPAC) cuyas deficien-
cias eran notorias. Se trató de la Ley 38/1995, de 12 de diciembre, sobre el derecho 
de acceso a la información en materia de medio ambiente. Dicha Ley no vino por un 
impulso del legislador nacional en pro de una mayor transparencia, sino que, en reali-
dad, fue la transposición de la Directiva 90/313/CE, que a su vez trasladó al ámbito de 
la Unión Europea lo que sería el Convenio sobre acceso a la información, participación 
del público en la toma de decisiones y acceso a la justicia en materia de medio am-
biente, conocido como Convenio de Aarhus, firmado el 25 de junio de 1998. 

A estas alturas, huelga (u holgaría, como vamos a ver) poner de relieve el papel capi-
tal de la información ambiental, requisito sine qua non para la necesaria participación 
y control de y por todos, en relación con este bien colectivo necesario para la propia 
vida. El Preámbulo del citado Convenio es bien expresivo3. 

Pues bien, la Directiva 90/313/CE dispuso en su artículo 4 que debía reconocerse a la 
persona que considerara que su solicitud de información había sido denegada o igno-
rada sin motivo justificado, o que hubiera recibido una respuesta inadecuada por parte 
de una autoridad pública, el derecho a presentar un recurso judicial o administrativo 
conforme a su ordenamiento nacional. En su transposición en España, la Ley 38/1995 
disponía en su primera redacción de su artículo 4.3 que las resoluciones en materia 
de acceso a la información agotaban la vía administrativa (lo que, antes de la reforma 
de la LRJPAC, que reintrodujo el recurso de reposición, significaba que eran sólo im-

3 “[…] Reconociendo que una protección adecuada del medio ambiente es esencial para el bienestar humano, 
así como para el goce de los derechos fundamentales, en particular el derecho a la vida. Reconociendo 
también que toda persona tiene el derecho a vivir en un medio ambiente que le permita garantizar su salud 
y su bienestar, y el deber, tanto individualmente como en asociación con otros, de proteger y mejorar el 
medio ambiente en interés de las generaciones presentes y futuras. Considerando que para poder estar en 
condiciones de hacer valer este derecho y cumplir con ese deber, los ciudadanos deben tener acceso a la 
información, estar facultados para participar en la toma de decisiones y tener acceso a la justicia en asun-
tos ambientales, y reconociendo a este respecto que los ciudadanos pueden necesitar asistencia para ejercer 
sus derechos, ambiente y que, por tanto, las autoridades públicas deben disponer de informaciones exactas, 
detalladas y actualizadas sobre el medio ambiente. Conscientes de que las autoridades públicas tienen en su 
poder informaciones relativas al medio ambiente en el interés general. Deseando que el público, incluidas 
las organizaciones, tengan acceso a mecanismos judiciales eficaces para que los intereses legítimos estén 
protegidos y para que se respete la ley. Reconociendo que, en la esfera del medio ambiente, un mejor acceso 
a la información y una mayor participación del público en la toma de decisiones permiten tomar mejores 
decisiones y aplicarlas más eficazmente, contribuyen a sensibilizar al público respecto de los problemas am-
bientales, le dan la posibilidad de expresar sus preocupaciones y ayudan a las autoridades públicas a tenerlas 
debidamente en cuenta, pretendiendo de esta manera, favorecer el respeto del principio de la obligación 
de rendir cuentas y la transparencia del proceso de toma de decisiones y garantizar un mayor apoyo del 
público a las decisiones adoptadas sobre el medio ambiente […]”
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pugnables en vía judicial). En su reforma por la Ley 55/1999 se trocó esta referencia 
por una remisión general al sistema de recursos administrativos de la LRJPAC, que 
ya entonces, tras su reforma por la Ley 4/1999, había vuelto a la dualidad recurso de 
reposición/recurso de alzada, en función de que el acto pusiera o no fin a la vía admi-
nistrativa. El resultado fue que se hizo siempre posible interponer un recurso adminis-
trativo contra una decisión, expresa o presunta, en materia de acceso a la información 
ambiental, lo que fue claramente positivo, dado que en esta materia o los recursos son 
rápidos y gratuitos, o son ineficaces, pero sin por ello alumbrar una vía específica de 
reclamación ante una Autoridad independiente.

El Convenio de Aarhus entró en vigor el 30 de octubre de 2001 e impone en su artí-
culo 9.1 el reconocimiento del derecho a interponer recurso en materia de acceso a 
la información ante un órgano judicial o ante otro órgano independiente o imparcial 
establecido por la Ley, que debe resolver motivadamente, al menos cuando denie-
gue el acceso a la información, y cuyas decisiones sean obligatorias para la autoridad 
pública que posea la información. Añade que, si se prevé un recurso judicial, se debe 
reconocer también a los solicitantes el derecho a acceder a un procedimiento rápido 
de recurso administrativo establecido por Ley que sea gratuito o poco oneroso, sea 
ante una autoridad pública o ante un órgano independiente e imparcial distinto de un 
órgano judicial. 

La Directiva 2003/4/CE siguió este modelo en su artículo 6. No impuso, por tanto, la 
necesaria existencia de una autoridad administrativa independiente de control, pese 
a que había sido ésta la posición del Parlamento y del Comité Económico y Social y 
la propia posición inicial de la Comisión y del Consejo4. Se dejó, pues, a la autonomía 
organizativa de los Estados. Su transposición en España por Ley 27/2006, de 18 de 
julio (LAIA) se limitó en su artículo 20 a una remisión al sistema general de recursos 
administrativos de la LRJPAC “y demás normativa aplicable”, sin crear una nueva vía de 
reclamación ante un órgano administrativo independiente5. Dejó, pues, las cosas como 
estaban ya tras la reforma de la Ley 38/1995 operada por la Ley 55/1999. 

La doctrina especializada no dejó de señalar al respecto que los recursos administra-
tivos no aportaban realmente una garantía efectiva y de postular su sustitución por las 
reclamaciones ante Autoridades administrativas independientes, solución acogida en 
algunos países de nuestro entorno geográfico y cultural6.
4 Las referencias pueden encontrarse en S. Fernández Ramos, El derecho de acceso a la información 
medioambiental, Aranzadi, Cizur Menor, 2009, pp. 172- 180, en pp. 197-198.

5 “El público que considere que un acto o, en su caso, una omisión imputable a una autoridad pública ha 
vulnerado los derechos que le reconoce esta Ley en materia de información y participación pública podrá 
interponer los recursos administrativos regulados en el Título VII de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y demás 
normativa aplicable y, en su caso, el recurso contencioso-administrativo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.”

6 Así, Cerrillo y Martínez, A., “El derecho de acceso a la información en materia de medio ambiente. Análisis 
de la Ley 38/1995, de 12 de diciembre, de acceso a la información en materia de medio ambiente”, Autonomies, 
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Estos son los antecedentes en los que se inscribe la mención a la información ambien-
tal en la DA1.3 LTBG. 

Se plantea, así, si alcanza la supletoriedad de la LTBG respecto a la LAIA a la extensión 
del sistema creado por la primera de reclamación potestativa ante una autoridad in-
dependiente sustitutivo de los recursos administrativos, el CTBG en el ámbito estatal y 
sus homólogos autonómicos.

A priori parecía que esta podía ser la principal virtualidad de la DA1.3 en una materia, 
como la ambiental, que cuenta con una regulación avanzada en lo procedimental y 
sustantivo. Sin embargo, como avanzamos, la doctrina de las autoridades de control 
ha sido dispar.

B. Las doctrinas de las Autoridades de control

1. La doctrina del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno estatal: comprobación 
del carácter ambiental de la información y remisión a la regulación material, pro-
cedimental y de garantías de la LAIA con inadmisión de la reclamación, cualquiera 
que haya sido la normativa invocada por el solicitante. Su seguimiento por el Con-
sejo de Transparencia y Protección de Datos andaluz con presunción de la natura-
leza ambiental de la información

En todos los casos en que se han dirigido solicitudes al Ministerio de Agricultura, Ali-
mentación y Medio Ambiente (MAGRAMA) o a entidades dependientes del mismo, 
como las Confederaciones Hidrográficas, referida a bienes ambientales o a activida-
des sobre los mismos, el CTBG ha entendido que es la LAIA la aplicable, y no la LTBG, 
y que dicha Ley tiene previsto su propio sistema de recursos, y, en consecuencia, se 
considera incompetente7. Y ello pese a que en la gran mayoría de las ocasiones el soli-
citante haya invocado la LTBG y no la LAIA y en no pocas la propia Administración haya 
resuelto conforme a la primera. 

núm. 24, 1999, p. 159; S. Fernández Ramos,  El derecho de acceso a la información medioambiental, Aranzadi, 
Cizur Menor, 2009, p. 201; L. Casado Casado, “El derecho de acceso a la información ambiental previa solici-
tud”, en Pigrau Solé, A., (dir.), Acceso a la información, participación pública y acceso a la justicia en materia 
de medio ambiente: diez años del Convenio de Aarhus, Atelier, Barcelona, 2008, pp. 288-289, quien da cuenta de 
la doctrina favorable a esta opción y suscribe la posición de A. PEÑALVER I CABRÉ según la cual los recursos 
administrativos no cumplen los requisitos exigidos por el Convenio de Aahrus, de ser efectivos, objetivos 
y equitativos, y el recurso contencioso-administrativo no puede configurarse como mecanismo general 
para garantizar el acceso a la información dado que resulta ineficaz por la enorme tardanza en obtener 
sentencia.

7 No así cuando se trata de solicitudes sobre aspectos relacionados con la agenda, identidad, curriculum y 
funciones de autoridades y empleados públicos del MAGRAMA o las entidades de él dependientes, sí ha admi-
tido las reclamaciones y aplicado la LTBG: así, Resoluciones 424/2015, de 4 de febrero de 2016, y 131/2016, de 21 
de junio (agenda de altos cargos), 250 a 252 y 275/2015, de 22 de octubre y 268 a 270/2015, de 20 de octubre (re-
tribuciones); 97/2016, de 28 de marzo, 162/2016, de 9 de mayo, 165/2016, de 8 de julio, 367/2016, de 3 de noviembre y 
42 y 46/2017, de 25 de abril (méritos y baremación), 208/2015, de 1 de octubre, 74/2016, de 24 de mayo, 464/2016, de 
23 de enero, 508/2016, de 31 de enero, 52/2017, de 9 de mayo (identidad y funciones). Lo mismo ha hecho respec-
to de información referida a expropiaciones forzosas y reversiones: así, Reclamaciones 26 y 71/2015, de 9 de 
septiembre y 107/2016, de 13 de junio. O a convenios de asistencia técnica con cooperativas agroalimentarias: 
así, Resolución 158/2016, de 20 de junio
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Maneja un concepto amplio de medio ambiente, extraído de la definición también am-
plia acogida en el artículo 2.3 la LAIA y en las Directivas europeas de las que la norma 
trae causa, que abarca tanto los datos como las actividades referentes al estado de 
los elementos del medio ambiente, con referencia la interpretación extensiva llevada a 
cabo por la jurisprudencia comunitaria8, y en sus resoluciones hace un cierto esfuerzo 
por justificar la naturaleza ambiental de la información de acuerdo con la citada defini-
ción legal y su interpretación jurisprudencial. Incluye, así el acceso a información sobre 
proyectos LIFE9, sobre actuaciones de protección del dominio público marítimo terres-
tre10, sobre lucha contra los incendios forestales11, sobre obras en el dominio público 
hidráulico12, a datos sobre vertidos de una empresa a un río13, al estado de las obras 
de una depuradora14, a la documentación sobre contratos de construcción y gestión 
de desaladoras15, a los informes de seguimiento del Plan Nacional de Calidad del Aire 
y Protección de la Atmósfera16, a la cantidad de agua embalsada y desembalsada17, a 
una presa y su utilización por una mancomunidad de aguas18, a la interpretación de 

8 STJUE de 17 de junio de 1998, Asunto 321/96, Meclenburg.

9 Resolución 9/2015, de 17 de marzo. 

10 Resolución 29/2015, de 16 de abril. En este caso, el reclamante alegaba que se trata de información que 
se encuentra en el ámbito de aplicación de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Adminis-
traciones Públicas y, concretamente, en lo relativo a la identificación y control a través de inventarios 
o registros adecuados de los bienes de dominio público. El CTBG concluye, siguiendo las alegaciones del 
Ministerio, que se trata de información ambiental al versar sobre “el estado de […] las zonas marítimas y 
costeras […]” o sobre “medidas, incluidas las medidas administrativas […]” que puedan afectarles, así como 
a actividades o medidas destinadas a proteger estos elementos. Concluye que “teniendo en cuenta, por lo 
tanto, que la información solicitada se refiere a zonas y propiedades que se han visto afectadas por la cali-
ficación de dominio público marítimo terrestre, se puede entender que se trata de medidas administrativas 
[…] que afectan a las zonas marinas y costeras”, y por ello que es de aplicación la normativa de acceso a la 
información ambiental.

11 Resoluciones 89 y 97/2015, de 20 de mayo. 

12 Resolución 189/2015, de 7 de septiembre.

13 Resolución 190/2015, de 7 de septiembre. 

14 Resolución 199/2015, de 24 de septiembre. En la reclamación, el solicitante aduce que su petición no es 
ambiental sino relativa a una obra pública. En las alegaciones, el MAGRAMA sostiene que es entra dentro de 
“medidas administrativas y actividades que afectan a los elementos y factores del medio ambiente” conforme 
al art. 2.3.b) LAIA (y reconoce que aún no ha facilitado la información). El CTBG apoya esta argumentación 
e inadmite. 

15 Resolución 188/2015, de 14 de septiembre. En la reclamación, el solicitante alegaba que “su petición no es 
medioambiental, sino contractual, económico-financiera y operativa, referente a obra pública, y entra den-
tro de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno 
que, además, es supletoria de la Ley 27/2006, según dispone la Disposición Adicional Primera de aquélla. En 
sus alegaciones a la reclamación, el MAGRAMA defendió que se trataba de información sobre medidas admi-
nistrativas que afectan a elementos y factores del medio ambiente y se ratificaba en la inaplicabilidad de la 
LTBG. El CTBG sigue este criterio.

16 Resolución 287/2015, de 30 de octubre.

17 Resolución 497/2015, de 18 de febrero. 

18 Resolución 76/2016, de 30 de mayo de 2016. La solicitud se formula conforme a la LTBG y se dirige a una Con-
federación Hidrográfica que responde, entre otros argumentos, que se trata de información ambiental, 
aunque a la vez se alude a artículos de la LTBG. EL CTBG apela al art. 3.2 LAIA y a la jurisprudencia comunitaria 
e inadmite la reclamación “teniendo en cuenta el objeto de la solicitud”, si bien retrotrae las actuaciones 
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determinadas disposiciones de la legislación medioambiental en materia de produc-
tos fitosanitarios19, a información sobre autorizaciones de servicios de temporada en 
unas playas20, al listado de infracciones de la Ley de calidad del aire y protección de la 
atmósfera21, a información sobre pleitos entre el Estado y una Comunidad Autónoma 
en torno a la financiación de las obras de un canal22, a datos sobre la paralización de 
las obras de limpieza de un río23, a las coordenadas del punto en que se encuentra una 
estación meteorológica24, a los contratos de compraventa de derechos de emisión25. 
En alguna ocasión lo ha aplicado también a información en poder de algún Ministerio o 
entidad dependiente de un Ministerio diferente al MAGRAMA, atendiendo a su carácter 

al momento inicial de la solicitud porque la Confederación no debió entrar en el fondo sino inadmitirla 
y tramitarla conforme a la LAIA. 

19 Resolución 382/2016, de 9 de septiembre de 2016. 

20 Resolución 314/2016, de 5 de octubre de 2016. El MAGRAMA desestimó la solicitud por entender concurren-
te la causa de perjuicio para la igualdad de las partes procesales del art. 14.1.f) LTBG. Ya en las alegaciones el 
propio MAGRAMA admitió que había errado en la normativa aplicable y se prestó a tramitar la solicitud por 
la LAIA. El CTBG apela al art. 2.3 LAIA y a la jurisprudencia comunitaria y argumenta “por otra parte” que las 
concesiones y autorizaciones en dominio público marítimo-terrestre están reguladas en la normativa de 
costas y “en conclusión” entiende que las playas pertenecen al mismo y se pueden ocupar con autorización 
administrativa, “que es considerada un contrato de servicios. Estos contratos se pueden entender que son 
medidas administrativas para regular la actividad o la utilización de una parte del espacio público maríti-
mo-terrestre” e “igualmente, en cuanto actividad administrativa en el espacio público marítimo-terrestre, 
es definida como información ambiental” conforme al artículo y la jurisprudencia citadas, por lo que la 
información solicitada debe considerarse información ambiental. Inadmite, así, la reclamación. 
21 Resolución 387/2016, de 9 de septiembre
.
22 Resolución 546/2016, de 25 de enero de 2017. El reclamante alegaba que no se trataba de información 
ambiental, sino sobre la financiación de una obra hidráulica de regadío, de modo que “si cualquier actua-
ción administrativa relativa a la gestión del agua fuera Medio Ambiente, la Dirección General del Agua en 
bloque quedaría fuera del ámbito de aplicación de la Ley de Transparencia. Y, por lo tanto, los ciudadanos 
no podrían utilizar este recurso especial cuando se trata de información que se pide a la DGA.” Añadía que 
“antes de acudir a los mecanismos de la Ley de Transparencia pedí esta información al Ministerio de Medio 
Ambiente y a fecha de hoy no me han dado ninguna respuesta.” El CTBG recuerda el art. 3.2 LAIA y la jurispru-
dencia comunitaria y “por ello” “considera que se debe inadmitir la reclamación” “puesto que su objeto de 
competencia es la legislación específica en materia medioambiental”. 

23 Resolución 17/2017, de 9 de febrero de 2017. La solicitud se formuló a una Confederación Hidrográfica 
conforme a la LTBG y no fue respondida. El CTBG apela al art. 2.3 LAIA y a la jurisprudencia comunitaria. Y 
concluye que “por lo tanto, y atendiendo al objeto de la solicitud, debe concluirse que la misma debe ser 
tramitada de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 27/2006 antes indicada, incluyendo la aplicación de las vías 
de recurso previstas en dicha norma.” Inadmite la reclamación. 

24 Resolución 43/2017, de 19 de abril de 2017. La solicitud se formuló conforme a la LTBG y el MAGRAMA 
respondió aplicando la LAIA y denegando la información por motivo de seguridad pública, aunque poste-
riormente la concedió. EL CTBG apela al art. 2.3 LAIA y considera que “a falta de información adicional de la 
que carece y de acuerdo con el criterio del organismo competente en esta materia […] parece que la misma 
se correspondería con información de naturaleza medioambiental según el concepto antes indicado. Ello 
implica, por lo tanto, que es de aplicación la Ley 27/2006 antes mencionada y no la LTAIBG”. Inadmite la re-
clamación.

25 Resolución 122/2017, de 19 de junio. El supuesto es curioso porque el MAGRAMA denegó la información 
diciendo que era información confidencial no incluida en la LAIA. El ciudadano reclamante adujo que so-
licitaba información económica y/o presupuestaria amparada por la LTBG y el MAGRAMA en sus alegaciones 
apeló a los límites de la LTBG, pero en unas alegaciones complementarias defendió la aplicación de la LAIA y 
no de la LTBG y la incompetencia del CTBG para resolver la reclamación, postura ésta que sería la acogida 
por el CTBG apelando a que “el objeto de la información solicitada viene referido, en ambos casos, a infor-
mación de carácter medioambiental, ya que son relativos a las unidades de cantidad asignada de emisión de 
gases de efecto invernadero”.    
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ambiental según la definición legal26. En definitiva, no sólo los planes ambientales o el 
estado de los bienes ambientales, sino los contratos, las autorizaciones y concesiones, 
los recursos humanos empleados, el coste y la financiación de cualquier actividad que 
los tiene como sustrato quedan incluidos en el concepto de “información ambiental” y 
fuera de la garantía de la reclamación ante una Autoridad independiente.

El Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía (CTPDA) ha acogido 
la doctrina estatal que acabamos de reproducir, si bien no se encuentra en sus reso-
luciones el moderado y a veces discutible intento de justificar la naturaleza ambiental 
de la información solicitada que sí se da, como hemos visto, en la del CTBG, sino una 
exposición del art. 2.3 LAIA y una inclusión automática en el mismo del caso en cues-
tión. Así, se haya invocado la LTBG o la LAIA por el solicitante y haya aplicado una u otra 
la Administración ambiental, analiza siempre de oficio la cuestión y considera que se 
incluye en esta categoría la solicitud de información sobre permisos y planes técnicos 
de caza en un determinado coto27, sobre datos analíticos de las estaciones depurado-
ras de aguas residuales28, sobre la gestión del agua29, el informe de estudio acústico 
26 En la Resolución 160/2016, de 8 de julio, se solicitó conforme a la LTBG al Centro de Investigaciones Ener-
géticas Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT), adscrito al Ministerio de Economía y Competitividad, 
informes sobre el programa de seguimiento radiológico y sanitario de la población de Palomares entre los 
años 1966 y 2015, así como los resultados de reconocimientos médicos y de vigilancia radiológica ambiental, 
y los informes del Consejo de Seguridad Nuclear y del propio CIEMAT. El CIEMAT aplicó la LTBG y consideró 
que la divulgación podía perjudicar sus funciones de vigilancia, inspección y control respecto de las acti-
vidades en curso, de modo que facilitó sólo su propio informe. En sus alegaciones el CIEMAT apeló además 
a otros límites: secreto profesional y propiedad intelectual e industrial, garantía de la confidencialidad 
o el secreto requerido en la toma de decisiones, relaciones exteriores y protección del medio ambiente. El 
CTBG comienza analizando si es de aplicación la DA1. Apela al art. 2 LAIA y considera que “dado que, en el 
presente caso, la documentación que se pide se refiere exclusivamente a Informes sobre seguimiento radio-
lógico, vigilancia radiológica ambiental, situación radiológica y seguimiento sanitario de la población de 
Palomares, como consecuencia de los residuos o vertidos nucleares que afectaron en su día a la zona coste-
ra de esa comarca almeriense, podemos afirmar que se pretende acceder a información de carácter medioam-
biental” e inadmite la solicitud. La solución es discutible por cuanto se pedía conocer la incidencia de un 
accidente nuclear en la salud de las personas, no en los bienes ambientales, y contrasta con la Resolución 
432/2015, de 24 de febrero, que deniega el carácter de ambiental respecto de una solicitud al Consejo de Segu-
ridad Nuclear (CSN) de información relacionada con el proceso de evaluación, designación y aprobación 
del Almacén Temporal Centralizado en el municipio de Villar de Cañas. El CSN dio información parcial y en 
las alegaciones a la reclamación el CSN alegó que sería de aplicación la LAIA, no obstante lo cual, justificó 
la corrección de su resolución conforme a la LTBG. El CTBG comienza afirmando que no cabe responder 
la solicitud conforme a la LTBG y después en alegaciones a la reclamación invocar la LAIA. No obstante, 
analiza la cuestión. A juicio del CTBG, “si bien el concepto de información ambiental incluye información de 
carácter radiológico (la letra b) menciona a radiaciones o residuos, incluidos los residuos radioactivos, 
emisiones, vertidos y otras liberaciones en el medio ambiente), su inclusión en el concepto de información 
ambiental se hace en relación a su afectación o posible afectación a los elementos mencionados en la letra 
a).  [“El estado de los elementos del medio ambiente, como el aire y la atmósfera, el agua, el suelo, la tierra, 
los paisajes y espacios naturales, incluidos los humedales y las zonas marinas y costeras, la diversidad bio-
lógica y sus componentes, incluidos los organismos modificados genéticamente; y la interacción entre 
estos elementos.”] Además, debe recalcarse que la información que se solicita no es relativa a emisión de 
radiaciones o residuos que afecten a los elementos del medio ambiente, sino informes, algunos de carácter 
técnico-administrativo- que ha servido como base en el proceso de adopción de una decisión pública como 
es el emplazamiento del ATC. Teniendo en cuenta lo anterior, este Consejo de Transparencia no considera 
que lo solicitado pueda encuadrarse en el concepto de información ambiental definido en la Ley 27/2006 y, 
por lo tanto, que deba ser ésta y no la LTAIBG la norma de aplicación.”

27 Resolución 51/2016, de 5 de julio: “[…] resulta evidente que la información solicitada por la reclamante se 
encuadra en la definición de información ambiental”.
28 Resolución 65/2016, de 27 de julio: “[…] atendiendo al contenido del precepto citado puede concluirse 
que la información solicitada por el reclamante se encuadra en la definición de información ambiental”.

29 Resolución 67/2016, de 27 de julio: mismo “razonamiento”.



La Ley de Transparencia y la competencia de las Autoridades de control para conocer de reclamaciones 
en materia de información ambiental, de reutilización y archivística

21

EMILIO GUICHOT

Revista Española de la Transparencia. Nº 4. Primer Semestre 2017

de un Municipio30, o sobre la actividad de un puerto en materia de  autorizaciones 
de emisión a la atmósfera, informes sobre calidad del aire, fichas de seguridad de un 
producto, denuncias presentadas, normativa aplicable a la actividad, entre otros31, o a 
los expedientes tramitados para la calificación ambiental de una estación de servicio32. 
Muchos de estos casos pueden ser más o menos claros pero la falta de argumenta-
ción se torna polémica, por ejemplo, cuando se da la calificación de información am-
biental y, con ello, se excluye de la garantía de la reclamación ante la Autoridad inde-
pendiente, a la información en un expediente de planificación y gestión territorial y/o 
urbanística, cuando incluya un informe ambiental. Así, cuando se solicita información 
relacionada con la construcción de un polígono industrial que linda con un Parque Na-
tural, incluido copia de los instrumentos de planeamiento urbanístico, las licencias de 
obras y los informes ambientales emitidos en su tramitación (“atendiendo al contenido 
del precepto citado, puede concluirse que la información solicitada por el reclamante 
se encuadra en la definición de información ambiental”)33. 

2. La doctrina de la Comisión de Garantía del Derecho de Acceso a la Información 
Pública: posibilidad de reclamar ante la Autoridad independiente de transparencia 
por aplicación supletoria de la normativa general, cualquiera que haya sido la nor-
mativa invocada por el solicitante

Una posición opuesta a las anteriores es la que sostiene la Comisión de Garantía del 
Derecho de Acceso a la Información Pública de Cataluña (GAIP). Admite las reclama-
ciones que versan sobre información ambiental, se haya invocado la normativa general 
autonómica sobre transparencia o la LAIA. Estima que, si la información es ambiental, 
queda sometida primeramente a la LAIA y sólo supletoriamente a la Ley autonómica 
de transparencia. El razonamiento es el siguiente: la falta de previsión expresa en la 
LAIA de la posibilidad de reclamar ante órganos independientes y especializados, que 
no existían cuando ésta se aprobó, no implica en modo alguno su exclusión. Es más, el 
propio artículo 20 remite a los recursos generales administrativos “y demás normativa 
aplicable”, entre la que debe incluirse la normativa sobre transparencia, que se prevé 
expresamente de aplicación supletoria en materia de información ambiental, y que 
contempla una reclamación sustitutiva de los recursos administrativos. De este modo, 
“la posibilidad de contar con una vía adicional, voluntaria, rápida y gratuita de reclama-
ción, ante un órgano especializado e independiente como la GAIP, que no excluye el 

30 Resolución 87/2016, de 7 de septiembre: “[…] a la vista del contenido del precepto citado, la información 
solicitada por el reclamante se encuadra en la definición de información ambiental […]”

31 Resolución 91/2017, de 28 de junio: “[…] la información solicitada, como se desprende del artículo 2.3 de la 
Ley 27/2006, de 18 de julio, se encuadra en la definición de información medioambiental […]”

32 Resoluciones 94 y 95/2016, de 28 de septiembre: “[…] resultando aplicable a la materia objeto de esta recla-
mación la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de par-
ticipación pública y de acceso a la justicia en materia de medioambiente, este Consejo carece de competencia 
para abordar el tratamiento de esta cuestión, por lo que procede, sin entrar a conocer sobre el fondo de 
la misma, declarar la inadmisión a trámite de la presente reclamación.”

33 Resolución 70/2016, de 3 de agosto.
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recurso contencioso-administrativo posterior, parece además plenamente coherente 
con la finalidad última de la LAIA y de las directivas de la Unión Europea que esta 
transpone: proporcionar las máximas garantías al derecho de acceso a la información 
ambiental como instrumento de protección del medio ambiente. No tendría sentido 
que el acceso a una información como la ambiental, que ha contado tradicionalmente 
con un régimen de acceso especialmente reforzado, no disfrutara del mecanismo bá-
sico de garantía ante la GAIP que la LTAIPBG y la LTAIPBGE reconocen en caso de que 
se quiera acceder a cualquier otro tipo de información pública.” 34 

Aún se desconoce si otras Autoridades autonómicas seguirán o no esta vía35. 

2.2. El acceso a la información destinada a la reutilización

Paradójicamente, en España, antes de tener una Ley general de acceso a la informa-
ción tuvimos una ley “de segunda generación”, de reutilización de la información del 
sector público. La paradoja se explica porque, al igual que ocurriera con la información 
ambiental, también en este caso el legislador actuó a remolque de la obligación de 
transponer una Directiva comunitaria, la Directiva 2003/98/CE, de 17 de noviembre, 
del Parlamento Europeo y del Consejo. La finalidad de esta normativa es la de explotar 
el potencial de información del sector público y superar las barreras de un mercado 
europeo fragmentado estableciendo unos criterios homogéneos, asentados en con-
diciones equitativas, proporcionadas y no discriminatorias para el tratamiento de la 
información susceptible de ser reutilizada por personas físicas o jurídicas.

La adaptación de nuestro ordenamiento vino de la mano de la Ley 37/2007, de 16 de 
noviembre, sobre reutilización de la información del sector público (LRISP). Esta Ley 
parte, en su Exposición de Motivos, de que “la información generada desde las ins-
tancias públicas, con la potencialidad que le otorga el desarrollo de la sociedad de 
la información, posee un gran interés para las empresas a la hora de operar en sus 
ámbitos de actuación, contribuir al crecimiento económico y la creación de empleo, 
y para los ciudadanos como elemento de transparencia y guía para la participación 
democrática.” Y que la utilización de la misma por motivos diferentes a la misión de 
servicio público encomendada a las Administraciones, sean finalidades comerciales 
o no, constituye una reutilización, que es “un instrumento esencial para el desarrollo 
del derecho al conocimiento, que constituye un principio básico de la democracia”. La 
Ley dice poseer “unos contornos específicos que la delimitan del régimen general de 

34 Resolución 211/2017, de 27 de junio.

35 Cabe constatar que la propia Administración autonómica ambiental entiende que la resolución de so-
licitudes de acceso a la información está sometida al régimen de reclamación ante la Autoridad indepen-
diente de transparencia. Yo mismo he formulado una misma solicitud de información acerca de incendios 
forestales para comprobarlo, y entre las que han respondido todas ellas han dado como pie de recurso la 
reclamación ante la respectiva autoridad de transparencia estatal (Asturias, La Rioja) o autonómica (Balea-
res, Galicia, Castilla-La Mancha, Valencia). La Consejería murciana no me dio pie de recurso.
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acceso previsto en el artículo 105.b) de la Constitución y en su desarrollo legislativo, en 
esencia representado por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común”. De este 
modo, su artículo 1, al regular el objeto de la Ley, dispone que su aplicación se hará “sin 
perjuicio del régimen aplicable al derecho de acceso a los documentos y a las espe-
cialidades previstas en su normativa reguladora.”

La LRISP regula el ámbito subjetivo, los límites (con remisión a la normativa general 
sobre transparencia), los formatos, las condiciones de utilización, el coste y el proce-
dimiento, estableciendo un plazo breve de veinte días porque, como señala la Expo-
sición de Motivos, “tienen una especial relevancia los plazos de resolución, aspecto 
esencial para el contenido dinámico de la información, cuyo valor económico depende 
de su puesta a disposición inmediata y de una actualización regular”. No se establece 
las vías de recurso, sino que en el artículo 10.7 se limita a prever que, en todo caso, las 
resoluciones adoptadas deberán contener una referencia a las vías de recurso a que 
pueda acogerse en su caso el solicitante.

Con posterioridad a la aprobación de la LRISP se produjo la de la LTBG y lo cierto 
es que las fronteras entre ella y la LRISP se diluyeron en gran medida, teniendo en 
cuenta, entre otros datos, que la LTBG dispone que la publicidad activa sea publicada, 
preferiblemente, en formatos reutilizables (artículo 5.4), que las solicitudes de acceso 
pueden referirse a “contenidos o documentos, cualquiera que sea su formato o sopor-
te” (artículo 13), que el solicitante no tiene que exponer los motivos por los que pide la 
información (artículo 17.3) y que puede elegir la modalidad que prefiera para acceder a 
la información solicitada (artículo 17.1.d)36. 

Ello explica, probablemente, que los solicitantes de información, cualquiera que sea 
la finalidad para la que quieren emplearla, apelen directamente a la normativa general 
de transparencia, máxime teniendo en cuenta que según el artículo 22.4 LTBG, el ac-
ceso a la información es gratuito y sólo la expedición de copias o la trasposición de la 
información a un formado diferente al original podrá dar lugar a la exigencia de exac-
ciones. Y, de este modo, aún no se ha planteado ante las Autoridades de control una 
reclamación contra reclamaciones en aplicación de la LRISP.

2.3. El acceso a la información obrante en archivos 

A. Regulación legal

El Proyecto de LTBG incluía en el ámbito de aplicación de la LTBG sólo el acceso a la 
información obrante en archivos de gestión u oficina, dejando al margen la información 
obrante en el resto de archivos (en el sistema estatal, los llamados generales, interme-

36 En 2015, la LRISP fue modificada por la Ley 18/2015, de 9 de julio, para adaptar de nuevo nuestro ordena-
miento a la Directiva 2013/37/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, que ya intro-
duce referencias a la LTBG sin cambiar en lo que nos interesa el marco regulatorio.
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dios e históricos), que se consideraba normativa específica y como tal se incluía en la 
DA1.3, junto a la información ambiental o la normativa sobre reutilización37. 

Esta previsión resultaba sumamente desafortunada, por diversos motivos. En primer 
lugar, porque operaba con unas categorías archivísticas estatales que no son comu-
nes a todas las legislaciones autonómicas. En segundo lugar, en la medida en que 
hacía depender la regulación aplicable, y, por ende, la mayor o menos amplitud del 
derecho de algo tan en buena medida discrecional como el tipo de archivo en el que 
conste cada tipo de información, lo que, además, varía en las diferentes regulaciones 
autonómicas (y ello, dentro de las que utilizan las mismas categorías) e incluso en la 
práctica de los diferentes Ministerios. Se daría dado el caso de que algunas solicitudes 
se hubieran regido, incluso, en parte por una normativa, y en parte por otra, en función 
de donde se hubiera hallado cada parte de la información solicitada.

Por ello, desde la aprobación del Anteproyecto, diversos autores pusieron de relieve 
esta disfunción38. La Asociación de Archiveros de la Función Pública y yo mismo de-
37 Al respecto, hay que reseñar la absoluta deficiencia e incoherencia de la regulación legal “en paralelo” 
que llevaron a cabo la LRJPAC y la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español (en adelante, 
LPHE), y que dio origen a una extraordinaria confusión en una cuestión básica que debiera estar meridiana-
mente clara en pro de la seguridad jurídica, cual es la de la normativa aplicable a las solicitudes de acceso 
a la información. Por una parte, el artículo 37 LRJPAC regulaba con carácter básico el derecho “a acceder 
a los registros y a los documentos que, formando parte de un expediente, obren en los archivos adminis-
trativos […] siempre que tales expedientes correspondan a procedimientos terminados en la fecha de la 
solicitud”. Como puede verse, la ley no distinguía en función de la antigüedad del documento o el tipo de 
archivo en que se encuentre, salvo, en su apartado 5.g) para excluir de su regulación “la consulta de fondos 
documentales existentes en los Archivos Históricos” y, es más, regulaba la modalidad de consulta directa de 
los expedientes “cuando los solicitantes sean investigadores que acrediten un interés histórico, científico 
o cultural relevante”. De todo ello parecía concluirse que la LRJPAC regulaba con carácter básico el acceso 
a cualquier documento administrativo, salvo los obrantes en archivos históricos (incluyendo, por tanto, 
los que se hallan en archivos de oficina o de gestión, generales o centrales e intermedios, en la clasifica-
ción estatal). Por su parte, y en contraste, la LPHE, que es de aplicación sólo a los archivos de titularidad 
estatal, pese a considerar que cualquier documento administrativo forma parte del mismo, cualquiera que 
sea su antigüedad y el tipo de archivo en el que obre, regula en su artículo 57 el régimen sustantivo del 
acceso a los documentos administrativos estatales sólo una vez abandonan los archivos de oficina o de 
gestión y pasan a los centrales, y remite al desarrollo reglamentario las condiciones para la realización 
de las consultas y la obtención de reproducciones. Por tanto, regula el acceso a los documentos obrantes 
en archivos estatales generales o centrales, intermedios e históricos, en contradicción con el ámbito de 
aplicación del artículo 37 LRJPAC. Dicho de otra forma, dos normas reclamaban para sí la regulación del 
acceso a los archivos centrales e intermedios estatales. Tuvieron que pasar más de veinticinco años para 
que el Gobierno se decidiera a llevar a cabo el desarrollo reglamentario de la regulación legal de los 
archivos de titularidad estatal, por el Real Decreto 1708/2011, de 18 de noviembre, por el que se establece el 
Sistema Español de Archivos y se regula el Sistema de Archivos de la Administración General del Estado y 
de sus Organismos Públicos y su régimen de acceso (en adelante, RDA). Esta norma distingue entre archivos 
de oficina o de gestión, generales o centrales, intermedio e histórico (art. 8) y regula en su Capítulo IV el 
“procedimiento de acceso a documentos y archivos” (arts. 23 a 32), que se aplica a todos los archivos que 
no tengan la consideración de archivos de oficina o de gestión.  Impulsado por el Ministerio de Cultura, 
apostó por la lógica del artículo 57 LPHE. El Proyecto de LTBG se alineó con la lógica del RDA, pocos meses 
anterior a la aprobación del Anteproyecto, de modo que al excluir toda información que obrara en archi-
vos que no fueran de oficina o gestión, el régimen sustantivo y procedimental de acceso a los documentos 
que obraran en archivos centrales, intermedios e históricos era el recogido en los artículos 57 LPHE (y 23 
a 32 RDA) o en las Leyes autonómicas de Archivos, para los archivos autonómicos o locales. 
38 Así, in extenso, véase, C. BARRERO RODRÍGUEZ, “La Disposición Adicional 1.3º del Proyecto de Ley de Trans-
parencia, Acceso a la información y Buen gobierno y sus negativos efectos en el ámbito de aplicación del 
derecho de acceso a la información”, Revista Española de Derecho Administrativo, núm. 158, 2013, pp. 221-246. 
S. FERNÁNDEZ RAMOS (en “El acceso a la información en el Proyecto de Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información y Buen Gobierno”, Revista Aragonesa de Administración pública, 2013, pp. 233-298, en p. 241.
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nunciamos esta aporía, tanto en la Comisión de Expertos constituida en el Centro de 
Estudios Políticos y Constitucionales, como por escrito y en la comparecencia ante la 
Comisión Constitucional. Siguiendo estas sugerencias, en el Congreso de los Diputa-
dos se presentaron y aprobaron enmiendas de supresión en la DA1.3 de la distinción 
entre tipos de archivos suscritas por los dos Grupos parlamentarios mayoritarios39. 

Esta supresión, y la justificación de las propias enmiendas que la propusieron, se diri-
gían, en definitiva, al establecimiento de un régimen único de acceso a cualquier tipo 
de información, con independencia del tipo de archivos. 

Esta solución suponía, en el ámbito estatal, la derogación del artículo 57 LPHE, que 
regulaba el acceso a los documentos estatales una vez registrados en los archivos 
centrales, y del Real Decreto 1708/2011, de 18 de noviembre, por el que se establece 
el Sistema Español de Archivos y se regula el Sistema de Archivos de la Administración 
General del Estado y de sus Organismos Públicos y su régimen de acceso (RDA), en 
lo que se opusiera a la regulación de la LTBG. Sin embargo, la LTBG no sólo no pro-
cedió a estas derogaciones expresas, sino que mantuvo en otro artículo, regulador de 
las relaciones entre transparencia y protección de datos, una referencia al criterio de 
ponderación entre publicidad e intimidad acogido en el artículo 57 LPHE, que, por las 
incoherencias que no son extrañas en el calor de la tramitación parlamentaria de los 
proyectos de ley, no fue eliminado a la par que se modificaba la DA1.3. 

Todo ello ha generado la confusión acerca de cuál sea el régimen de acceso aplicable 
a las solicitudes de información obrantes en archivos que no sean de gestión u oficina, 
si la LTBG, para los archivos estatales y la Ley de Transparencia autonómica para los 
archivos autonómicos y locales, o la LPHE y el RDA, en el ámbito estatal, y la legislación 
de archivos respectiva, en el autonómico y local. La controversia no existe en aquellas 
Comunidades Autónomas donde el legislador ha modificado expresamente su nor-
mativa sobre archivos para explicitar que el régimen sustantivo, procedimental y de 
garantías es común a cualquier información, cualquiera que sea lugar en el que obre.
 

B. La doctrina de las autoridades de control

1. La postura del CTBG: aplicación de las normas especiales procedimentales, sus-
tantivas y de garantía a las solicitudes de información obrantes en archivos que no 
tengan la condición de gestión o de oficina: inadmisión de las reclamaciones.

El CTBG ha obviado el cambio operado en la tramitación del Proyecto de LTBG en el 
Congreso de los Diputados y considera que la normativa que regula el acceso a la in-

39 La 498 del Grupo parlamentario socialista, justificada del siguiente modo: “La ley no debe remitir a la re-
gulación específica de los archivos históricos ya que la Ley de Patrimonio Histórico Español considera que 
el patrimonio documental lo integran todos los documentos públicos desde el mismo momento en que se 
generan. Por tanto, a estos efectos no se deben distinguir los archivos históricos de los de oficinas y ges-
tión”. Y la 534 del Grupo parlamentario popular, justificada así, de forma meridiana: “Se unifica el acceso a la 
información sin diferenciar entre el tipo de archivo en el que se encuentre, garantizando así la igualdad 
en el acceso independientemente de la ubicación de la información.”  
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formación en el 57 LPHE y 23 a 32 RDA sigue vigente y es normativa especial que des-
plaza a la LTBG en el ámbito de los archivos que no tengan la consideración de oficina 
o gestión. Y considera que el artículo 32 RDA, conforme al cual “contra toda resolución, 
expresa o presunta, recaída en el procedimiento regulado en este Real Decreto podrán 
interponerse los recursos administrativos y contencioso-administrativos que resulten 
procedentes de conformidad con la legislación aplicable” significa una previsión de 
sus propias vías de recurso, por lo que no procede la supletoriedad y, por ende, que 
no cabe reclamar contra las decisiones dictadas en su aplicación, por lo que inadmite 
las reclamaciones40.  

2. La postura de las autoridades autonómicas cuyas leyes de transparencia modifica-
ron las leyes de archivo y unificaron el régimen sustantivo y procedimental: admi-
sión de las reclamaciones

Diferente es la situación en aquellas Comunidades Autónomas en las que la propia Ley 
autonómica de transparencia modificó la normativa autonómica de archivos para uni-
ficar el régimen de acceso a la información cualquiera que sea el archivo en que ésta 
se encuentre. En estos casos, las Autoridades de control se han considerado compe-
tentes para conocer de las reclamaciones. Es lo que ocurre en Andalucía41 o Cataluña42.
Queda por ver qué postura adoptaran las Autoridades de control de Comunidades 
Autónomas en las que no se procedió a una modificación tal.

3. CONSIDERACIONES CRÍTICAS Y CONCLUSIÓN 

A nuestro juicio, la DA1.3, que es una especificación de lo dispuesto en la DA2 para ám-
bitos señeros de acceso a información administrativa especialmente relevante podría 
tener como principal virtualidad permitir la interposición de reclamaciones ante las 
Autoridades de control. Resulta por ello sorprendente constatar que el CTBG y alguna 
Autoridad autonómica que le ha seguido, haya optado por considerar que son mate-
rias con una regulación específica que incluye las vías de recurso, y, por ello, excluye la 
aplicación supletoria de la reclamación ante la Autoridad independiente. Y ello porque, 
creemos, la interpretación gramatical, histórica, sistemática y teleológica de la norma-
tiva, general y especial, sobre acceso a la información lleva a una conclusión opuesta. 

• Gramaticalmente, la DA1, apartado segundo, se refiere en su apartado segundo a 
la aplicación “con carácter supletorio” de la LTBG a las materias que tengan previs-
to un régimen jurídico específico de acceso a la información y muestra cuál es su 

40 Así, Resoluciones 9/2016, de 11 de abril, 53/2016, de 1 de marzo y 389/2016, de 4 de octubre. Parece haber 
hecho suyo un informe de la Abogacía del Estado de 30 de marzo de 2015, que figura en su web: http://www.
consejodetransparencia.es/ct_Home/dms/ctransp/consejo/informes_consultas_criterios/Informes/infor-
mes_abogaciaestado/1INFORME_acceso_archivocentral_MEYSS/1INFORME_AE_registro_central_meyss.pdf

41 Resoluciones 95 y 96/2017, de 28 de junio.

42 Dictamen 2/2016, de 18 de mayo, y Resolución de 28 de julio de 2016 (Reclamación 69/2016).
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entendimiento del término en su apartado tercero, que, a modo de especificación 
(“en este sentido”), hace equivaler supletoriedad con aplicación de la Ley “en lo no 
previsto en sus respectivas normas reguladoras”. Si acudimos a la regulación de 
la reclamación del art. 24.1 LTBG, ésta se prevé “frente a toda resolución expresa o 
presunta en materia de acceso”, sin distinguir entre materias generales y materias 
objeto de regulación específica, con lo cual la literalidad no supone obstáculo al-
guno a la competencia43.  Si acudimos a la literalidad de las normativas especiales 
comprobamos que no hay en ellas ninguna regulación de una vía específica de 
recursos: la normativa ambiental se limita a remitirse a los recursos administrativos 
de la ley de procedimiento administrativo (derogada, por cierto) “y demás normati-
va aplicable”; la de reutilización sencillamente omite toda regulación expresa o por 
remisión a las vías de reclamación, limitándose a precisar que habrán de indicarse 
en la resolución. En el caso de la información obrante en archivos que no tienen la 
consideración de oficina o de gestión, ya hemos puesto de relieve que la voluntad 
expresa del legislador extender a ellos la aplicación de la LTBG. Y, en todo caso, 
cabe añadir que la dicción del artículo 32 RDA alude genéricamente a “los recur-
sos administrativos […] que resulten procedentes de conformidad con la legislación 
aplicable”.

• Históricamente, la regulación de las tres materias es anterior a la LTBG y, por ende, 
a la previsión de la creación de Autoridades independientes de transparencia. Re-
sulta, por ello, obvio que no pudieran referirse a una garantía y a unas Instituciones 

43 Ciertamente, la seguridad jurídica ganaría si una cuestión como que nos planteamos en este trabajo hu-
biera incluido una referencia expresa en este sentido. Pudo haber ocurrido de haber prosperado alguna de 
las enmiendas que en este sentido se plantearon en la tramitación parlamentaria. En efecto, una enmienda 
planteada por el Grupo socialista en el Congreso precisaba que la reclamación cabía frente a cualquier 
resolución “incluidas las que puedan adoptarse en relación con materias que se rijan por normativa especí-
fica”, enmienda que no se mantuvo para el debate en el Pleno. Se trataba de la enmienda núm. 476 presentada 
en el Congreso por el Grupo Parlamentario socialista, que pretendía la siguiente modificación del art. 
21.1 del Proyecto (actual artículo 24.1 LTBG): “Frente a toda resolución expresa o presunta en materia de 
acceso, incluidas las que puedan adoptarse en relación con materias que se rijan por normativa específica, 
podrá interponerse una reclamación ante el Consejo de Transparencia…”. La motivación de la enmienda 
era: “Extender la posibilidad de reclamación potestativa ante el Consejo Estatal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública a aquellas materias que tienen una normativa específica de acceso a la informa-
ción” (BOCCGG. Congreso de los Diputados. Serie A Núm. 19-3, de 2 de julio de 2013, pág. 250). La enmienda no 
se incorporaría al Informe de la Ponencia, y el Grupo Parlamentario Socialista no la mantendría para su 
debate en el Pleno (BOCCGG. Congreso de los Diputados. Serie A, núm. 19.5, de 9 de septiembre de 2013, pág. 28). 
Ahora bien, no puede hacer equivaler el no mantenimiento al rechazo y extraer de ello una voluntad del 
legislador de excluir las reclamaciones. En efecto, también puede interpretarse la no acogida en el Informe 
de la Ponencia y la posterior retirada como resultantes de la innecesariedad de tal precisión, o de la in-
conveniencia de extenderla a cualquier materia con regulación específica, tenga o no previsto un sistema 
específico de recursos (como ocurre, por ejemplo, en el ámbito hipotecario). Más si se tiene en cuenta que 
la precisión acerca de la posibilidad de presentar reclamaciones en las materias que se rigen por su norma-
tiva específica tampoco se encontraba en la proposición de Ley del propio Grupo parlamentario socialista 
presentada en la misma legislatura [Proposición de Ley de transparencia y acceso a la información pública, 
122/000010, presentada por el Grupo parlamentario socialista (BOCCGG. Congreso de los Diputados, Serie B, 
núm. 10-1, de 27 de diciembre de 2011, p. 8, art. 17.1], con lo que, podría también razonarse, que la voluntad del 
Grupo socialista había sido siempre la misma, la de extender las reclamaciones también a esos casos, y ahora 
sólo se pretendía su constancia expresa. Una interpretación oficiosa histórica oficiosa del texto de la Ley 
que puedo aportar, aunque sea como “confesión”, es la siguiente. La DA1 de la LTBG reproduce literalmente 
(como lo hace buena parte del articulado) su antecedente en el Anteproyecto de Ley de Transparencia del 
anterior Gobierno socialista y en su concepción la finalidad principal fue precisamente el juego supletorio 
de la garantía de la reclamación. En todo caso, la interpretación posterior demuestra que cuanta mayor 
precisión se lleve a cabo en un texto legal, en estas materias, menos equívocos se producen.
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hasta entonces inexistente y cuya creación probablemente hubiera resultado des-
proporcionada para ocuparse de materias sectoriales, pero que, una vez creadas, 
una evidente especialización y economía de medios llama a su uso. 

• Sistemáticamente, resultaría de una incoherencia insoslayable que la normativa es-
pecial relacionadas con materias que por su carácter básico para la vida humana 
(medio ambiente) o para el desarrollo económico y social (reutilización) han sido 
objeto de una regulación anterior y global europea queden desprovistas de una 
garantía con la que cuenta el resto de materias, cual es la de obtener una respuesta 
gratuita y rápida, por una Autoridad independiente, que posibilita la participación y 
la rendición de cuentas. En el caso de la información obrante en archivos, ya hemos 
dado cuenta en este trabajo de lo artificial y disfuncional que resulta la distinción 
entre tipos de archivos y de cómo el legislador estatal zanjó (o pareció zanjar) la 
polémica extendiendo el mismo régimen a cualquier información obrante en cual-
quier archivo, lo que inusitadamente ha sido obviado por el CTBG. 

• Teleológicamente, el mecanismo de la reclamación ante una Autoridad administra-
tiva independiente está encaminado, precisamente, hacer frente a la inefectividad 
de la vía de recursos administrativos y contencioso-administrativos para satisfacer 
un derecho al servicio de la participación, el control y la rendición de cuentas, dado 
que práctica del derecho de acceso previa a la aprobación de la LTBG, bajo el im-
perio del art. 37 LRJPAC, reveló que un sistema como aquel, de silencio positivo y 
recursos administrativos y contencioso-administrativos, llevó a un panorama gene-
ralizado de silencios administrativos seguidos de falta de entrega de información 
y de apenas conflictividad judicial, ante la inutilidad y el coste de emprender esa 
vía para obtener una información inútil en caso de obtenerse al cabo de años. Por 
ello, se estableció, en sintonía con la opción abrumadoramente mayoritaria en el 
Derecho comparado, la garantía de la existencia de Autoridades dotadas de inde-
pendencia, inspirada en la independencia judicial, y a la vez, con gratuidad y plazos 
de resolución breves, característicos de los recursos administrativos, apoyándose 
el legislador para ello en el artículo 149.1.1ª CE (misma base competencial utilizada 
para establecer las Agencias de protección de datos en la Ley orgánica 15/1999, 
de protección de datos de carácter personal, en defensa en ese caso de ese de-
recho constitucional). A resultas de ello, resulta evidente que, creada la vía de la 
reclamación como novedad institucional para poner remedio a una efectiva falta 
de garantías, ésta deba extenderse (en sus términos, esto es, como facultativa) 
también a las materias analizadas.

A todo ello puede añadirse una consideración que pone aún más de relieve la pro-
cedencia de generalizar el régimen de reclamación, cual es lo difuso de las fronteras 
entre qué cae dentro de la “normativa específica” (qué es información ambiental y qué 
no lo es; cómo se distingue la solicitud para reutilización si no hay que consignar la fi-
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nalidad en las solicitudes conforme a la LTBG y se pueden pedir en cualquier formato; 
qué información está en cada tipo de archivo a falta de una legislación uniforme…).

En todo caso, a la vista de la disparidad de criterios en una materia en la que debe 
primar la máxima seguridad jurídica cual es la de las vías de garantías de los derechos, 
y a la espera de que próximos pronunciamientos judiciales en procesos ya en curso 
vayan despejando el panorama, no cabe sino desear que una futura modificación de 
la normativa general sobre transparencia aclare este extremo.   


